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Se suscribe á esíe periódicd, que Sáíe \6i 
martes y sábados, y consta cada número de 
un pliego de impresión cuando menos; en 
la imprenta Rea l , calle de Sta. María lá 
Mayor ndm. 188, á 4 rs. vn. al mes puesto 
ea casa da los señores suscripíores de esta 
ciudad. 

Sé áámítéii susfiripciórtíS pará fuefa dé 
ésta capital a 8 rs. v i i . franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se recí4 
birán en la misma oficina é insertarán gra
tis, siempre que sean de las clases que com
prende la Real orden de áo de abril iíltirno| 
pero deberán venir francos^ é igualmente las 
redamaciones,, 

B O L S T I N O F I C I A L D E L A MOVlMClA BÉ Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O DE O F I C I O . 
Capitanía general de Aragón. £1 Exento. Sr. Se

cretario de Estado y del Despacho de la' Güerrd con. 
fecha 3/ del finado Julio me dice lo siguiente, 

»Excmo. Sr.ir A l Capitán gchecal de Castilla lá 
Vieja digo con esta fecha lo que sigue. = Enterada 
S. Mi la REINA Gobernadora de una esposicion d i r i 
gida á este Ministerio dé mi cargo por él Gobernador 
civil de la provincia de Pontebedca proponiendo se 
exima de quintas al hijo de padre sexajenario irape-
didd ó de viuda que tenga otro inútil'; Se ha Servido 
Tesolver á nombre de su augusta hija lá REINA tiues-
i r a Señora Doña ISABEL 11, de conformidad Con el 
dictamen del Tribunal Supremo de Guerra y Mariná 
que previa la justificación de la absoluta Imposibilidad 
ÍIJ declare la excepción qué consulta el espresado Go
bernador.^: De Real orden lo traslado á V . £• para 
los electos consiguientes." 

Lo que se hace en este boletín fiará conocimiento de 
las' comisiones de revisión y ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia, Zaragoza 11 de Agosto de 

Ezpeleta. 
i Gobierno civil de la provincia de Zaragoza. ElÉxcmó. 
Sr. Secretario dé Estado y del Despacho'de lo Interior 
•con'frcha 7 del áctúaliiíe comunica la Real orden que siguí 

ñ Habiendo acreditado la esperiencia que el coleía-
morbo asiático, aun después de haber cesado sus es
tragos en los pueblos invadidos, ataca á las p.Tsonas 
que entran en ellos antes de estar purificada comple
tamente la atmosfera, y que de este modo se ha re
producido y casi perpetuado en muchos puntos de la 
Península; S. M . la REINA Gobernadora solícita pof 
precaver-á la capital de la monarquía de ios males 
que habría de producir la nueva invasión de aquella 
enfermedad; se ha servido resolver que hasta pasa-
deís treinta días, contados desde el en que la junta su
perior de sanidad declare haber cesado enteramente 
los casos sospechosos en esta heroica villa , las auto
ridades de las provincias no den pasaportes para re
gresar á las personas que salieron de ella después del 
30 de junio último.r:Las personas á las cuales se re
fiere lo dispuesto en esta Real orden son aquellas que 
han emigrado de esta corte por precaución ; pero 110 
las que van y vienen frecuentemente á ella como tra
ficantes ó por otro cualquier motivo." 

Lo comunico d les Ayuntamientos de los pueblos de 

está prb-jincia para su inteligencia y exacto tumpli~ 
miento. Zaragoza t í Agosto /Sj^.z: Pedro Clemente 
Ligués. 

Otra. Én el boletín numero 40 del 19 de M a y é 
último previne á ¡os alcaldes de los pueblos cor-
fespojldíentés al partido de esta capital niciérád pre
sentar á los Depositarios dé Policía en la principal d i 
la provincia, á satisfacer el importe dé los documen
tos que hubieran espedido desde 1 .° de Enero del 
año corriente y no habiéndolo verificado hasta el día 
ios que á contiiiuaciori se espresan ^ les advierto por 
íáltima vez acudan inmediatamente á éjécutár el pago 
de cuanto hayan recaudado en k Depositaría princi
pal; pües de lo contrario, aunque á m! peSar j ild 
podre prescindir de despachar los apremios corres
pondientes j por exigirlo asi las atenciones de esté 
Gobierno civil . Zaragoza í 5 de Agostó de 1534.=} 
Pedro Clemente Ligués. 

Alfamen: Almonacid de la Cuba: Aguilon: Alfaja-
rin: Alfocea: Ayles; Alcañicejo Baídallur: Berbédéli ' 
Botorríta: CalatOrao: C a d r e t e C u a r t e : El Burgo: 
Fuendetodos: íayon. ' Lagata: Leciñetia: Lacorbilla: 
Lajoyo-a; Longares; Ltlceni: Mezalocha: Muels M a 
ría: Mediana: Monzalbarba: Marlofa: Pinseque: Pla-
Sencíai Puebla, de Alfindeív. Quinto: Rueda de Jalón: 
Sobradich Samper del Salz: Torrecilla de ValmaJridr 
Tosos; Utebo; Urreáde Jálon: VillanüeVade laHuerva."-
Villamay.or. Veitila de Ebro: Válpalmas: Cinco Olivasí 
Caspé: Chíprana: EScatrofl: Maellá: Nonaspe: Sáfta'go. 

Otfd. En circular de 18 de Marzo último se pre
vino por este Gobierno civi l á los Alcaldes de los 
pueblos, de esta provincia, que bajo su mas estrecha 
responsabi'iidad diesen partes puntuales y exactos de 
todos, los movimientos > operaciones y dirección de 
los enemigos del Trono de nuestra REINA Doña ISA
BEL lí . La mayor parte de los Alcaldes fieles á su 
deber han cumplido y cumplen con esta sagrada 
obligación ; pero hay otros que , 6 la descuidan en
teramente , ó dan unos partes inexactos, omitiendo 
las principales circunstancias. El asuoto es por su na
turaleza tan interesante, que no puede admitirse dis
culpa alguna para dejar de dar estos avisos con la 
mayor brebedad y exactitud. 

Doloroso es para una Autoridad que manda bajo 
mi Gobierno benéfico y paternal el verse precisada á 
usar ds rigor, para hacerse obedecer; pero cuando se 
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Ifata acaKíf son CSOJ resto"; miserables de unas fac
ciones, que son el oprobio de la especie humana, y 
de apagar para siempre el íuego de la guerra civi l , 
no cabe contemplación alguna con los que se hacen 
sordos á la voz de la patria destrozada por tanto tiem-' 
po por esas hordas de bárbaros asesinos; Recordando 
pütss, á los Alcaldes cuanto en dicha circular Se les 
previno, y dándo á esta alguna mayor esplicacion, 
para que arreglen sus partes á un método claró j y ex
presivo de todas las circunstancias que deben com
prender , se les encarga bajo la mas estrecha respon-
sabiliidad maniiiesten con toda distinción los extre
mos siguientes. 

i . El día y hora en que han llegado, y núme-' 
ro aproximado de los facciosos, expresando el nom
bre ó nombres de los cabecillas. 

2 0 Los que se han prestntado armados, y sin ar
mas , con caballos y sin ellos. 

3.0 Que dirección han traido , y la que han l l e 
vado á su salida del pueblo, manifestando el dia y 
hora en que salieron. 

4.a La hora en que se despachó el parte. 
SÍI* Si ha ocurrido alguna particularidad notable 

en la entrada , permanencia, ó salida de los facción 
sos, y las exacciones que hayan hecho de dinero y 
efectos. 

Los Alcaldes deberán dirigir estas noticias unne-' 
diatamente. á los Comandantes militares délas colum
nas destinadas á la persecución de aquellos, ademas 
del parte que deben dar al Caballero Gobernador ó 
Corregidor del partido; y cuando ocurriese algún 
acontecimiento notable , también á este Gobierno 
«¡vil. 

El que fuese omiso ó no le diese los avisos Con ex
presión de todas las circunstancias que quedan i n d i 
cadas, incurrirá en la multa que se prefijó en dicha 
circijlar de 18 de Marzo, sin perjuicio de las demás 
penas á que por su apatía, ó conivencia se les consi
dere acreedores. v 

Aunque los Alcaldes son los inmediatamente res
ponsables , encargo muy particularmente á los demás 
individuos de ayuntamiento les auxilien eficazmente 
en un servicio tan interesante. Zaragoza 13 de Agos
to de 1%}^.—Pedro Clemente Ligues. 

Discurso pronunciado por el Rey de !os Franceses at 
abrir las sesiones de las t á m a r a s el dia 31 de J u 
lio de J8J4. 

«Señores Pares: señores Diputados: 
»Cada vez que me veo en medio de vosotros expe

rimento una ñueva sati facción , y sobre todo me con
sidero feliz al veros reunidos en derredor de m í , en 
una época en que la voluntad nacional acaba de ma
nifestarse de un modo tan solemne. 

« H a confirmado la políáca liberal y moderada que 
tan leahnente han sostenido las Cámaras en las sesio
nes precedentes, y que no es otra que la política de 
la Caria. La Nación francesa quiere vivir tranquila á 
la sombra de las instituciones tutelares, qae su cor
dura y su valor han sabido conse. var ilesas. M i Go
bierno ha hecho cuanto ha podido para correspon
der á lo que de él esperaba la Nación, y el éxito no 
ha desmentido nuestra perseverancia. Si algunas em-
f c i i i i criminales han promovido ea varios puntos una 

lucha deplorabté-j la causa nacional ha triunfado5 h 
Guardia Nacional y el Ejérci to, cuyos nobles sacri
ficios sabréis apreciar como y o , han contthido el 
desorden con tanta energía como fidelidad ; y la pac í 
fica ejecución de las leyes que se dieron en la úi ima 
sesión ha demostrado la impotencia de los perturba
dores, y restablecido la confianza en los ánimos. 

» Ya recogemos el fruto de este beneficio, pues se 
aumenta la actividad de nuestra industria y comer
cio. He visto con sumo placer sus felices resultados 
en esta gran exposición que ha manifestado cuánto» 
progresos hemos hecho en las artes, y cuánto dere
cho tenemos por concebir nuevas esperanzas. 

«Estas se realizarán, mediante la paz, bajo un go
bierno próvido y activo, y la influencia de unas l e 
yes sabias, que coadyuvando á los progresos de nues
tra agricultura é-industria, proporcionarán nuevas sa
lidas á nuestro comercio; y tengo motivo pira espe
rar que la prosperidad de la Nac ión , siempre ea au
mento, nos permitirá hacer frente á los gastos p ú b l i 
cos con los recursos ordinarios del Estado. 

» Las leyes de hacienda se presentarán á vuestra de
liberación en la época señalada por las reglas del Go
bierno: las que exigen ta ejecución de los tratados, y 
las que todavía son necesarias para realizar las pro
mesas de la Carta , se os presentarán de nuevo, d u 
rante esta sesión. 

"Tengo motivo para estar satisfecho del estado de 
nuestras relaciones con las Potencias extrangeras. 

» H a n llegado á su término las disensiones intesti
nas qüe asolaban el reino de Portugal, 

» H e ajustado con el Rey dé la Gran Bretaña, 1» 
Reina de España, y la Reina de Ponugal , un t r a 
tado que ya ha producido en el restablecimiento de 
la paz de la Península la mas saludable influencia. 

«Siempre unido íntimamente con la Inglaterra, m* 
ocupo, de acuerdo con mis Aliados , en los negocios 
de España, adonde han ocurrido nuevas complica
ciones que llaman seriamente la atención de las Po
tencias que han firmado el tratado de 22 de Abr i l . 

« E l estado de Oriente no dá ningún cuidado , y 
todo anuncia qué nada alterará la paz que en el di» 
se disfruta en Europa. 

« C u e n t o , Señores, y contaré siempre con vuestra 
leal cooperación. No tengo mas interés ni mas deseo» 
qne los de la Nación francesa. Consolidar nuestra»-
instituciones, "reunir al rededor del Trono y da l¡t 
Carta á todos los buenos franceses, reprimiendo coif 
igual energía las tentativas aisladas ó combinadas , es 
el único fin á que se dirigen mis efuerzos, asi como 
la recompensa mas grata para mí será el amor de uns 
patria cuyas señales de afecto excitan siempre en m í 
la mas tierna simpatía," 

Continúa el artículo copiado del periódica la Abeja, 
SOBRE LA ESCLUSION DEL INFANTE PON GARLOS Y suf 

HIJOS PE L A SUCESION E V E N T U A L D E L A CORONA. 

Siempre y en todos tiempos, con mas ó menos fór
mulas y solemnidades, las Cortes han privado del de
recho de suceder en la corona á los príncipes qufr 
se han hecho indignos de rejir el reino. Abrase i * 
historia nacional, y en ella se hallará cuál fue M i 
suerte del desgraciado Suintila, cuál la de D . Frue-
la I , la de Ramiro l í í , la de la infanta doña Hurra
ca, hija única de Alonso V I , la de D . Alonso el 



Sabio, la de su rama primojeoita, J la de la p r in 
cesa doña Juana, hija de ü . Enrique I V . Estos v i 
vos ejemplos de justicia nacional comprueban los 
principios de derecho público que quedan espues
tos, y de que hemos hecho constante aplicación á 
la cuestión presente. También los hallaremos fue^ 
ta de España en la historia de las naciones mas c i -
TÜizadas de Europa. La Inglaterra privó á su rey 
Jacobo II , á sus descendientes y á cuantos no fue-
sen de la comunión de la iglesia protestante, del 
derecho á la sucesión de la corona, dándosela al 
principe y princesa de Oranje , llamando después 
á süs descendientes, por su falta á la princesa Ana 
de Dinamarca y á los suyos, y en su defecto á 
la princesa Sofía, duquesa viuda de Hannover; por 
este biíl no solo quedó escluido Jacobo 11 y susi 
hijos, sino también la duquesa de Saboya nieta de 
Carlos I . 

La Francia acaba de espulsar de su territorio á 
la rama primoje'niia de la casa de Borbon , p r i 
vándola para siempre de la posesión del trono. Lue
go la España según sus fueros, y conforme al dej 
Techo público, seguido constantemente en todo el 
tiniverso, puede sin inconveniente escluir la rama 
del infante D. Carlos de la sucesión de la corona. 

£n los párrafos anteriores hemos tratado la cues
tión de sucesión como puramente política, y la he
mos resuelto contra la línea del infante, según pr in
cipios de justicia moral y de derecho publico: aho
ra vamos á tratarla legalmente, y á juzgar al i n 
fante con arreglo á las leyes del reino , calificando 
el crimen que ha cometido, y señalando la pena 
á que se ha hecho acreedor. 

Comenzaremos por hacer una reseña exacta de su 
conducta, según nos lo permita el conocimiento 
que hemos podido adquirir de los comprobantes de 
su traición. 

Es un hecho notorio que la insurrección de Ca
taluña del año de 1827 , y el levantamiento de Be-
«ieres fueron los primeros pasos ostensibles que la 
facción carlista dio en favor del infante. Aunque 
abiertamente no manifestó por entonces sus miras 
ambiciosas, no por eso de jó de alentar á sus par
tidarios, ya dispensándoles una protección desmesurada, 
ya influyendo en que se persiguiesen á fuego y san
gre á los liberales, á quienes siempre reconoció por 
enemigos declarados de sus pretendidos derechos. 
Rodeado constantemente de los absolutistas mas de
cididos, se servia de ellos y aun de la misma in
fanta doña Francisca, para fascinar al rey don Fer
nando V i l y comprometerle á que los primeros 
destinos del estado se ocupasen por los hombres 
mas pronunciados contra las opiniones liberales , á 
fin de preparar de este modo el triunfo de su cau
sa, que era ¡a del absolutismo. 

En este estado ocurrieron los sucesos de la Granja, 
en donde se hallaba el infante , y con su anuencia 
y consentimiento se arrancó al augusto moribundo 
un decreto en que se revocaba la praemática san
ción de 29 de marzo de 1830: restablecido S. M . 
de su enfermedad declaró solemnemente en 31 de 
diciembre de '832 la manera violenta é inaudita con 
ene se le exilió la mencionada revocación, y de 
consiguiente es esta real declaración uno de los ma-
yores comprobantes de que don Carlos procuró en
tonceŝ  privar de su derecho á la sucesión de la co-
íoua á la R:ina nuestra Señora doña Isabel I I , á 

la infanta dona María Luisa Fernanda y á todos 
sus descendientes. 

Desde entonces redobló sus esfuerzos por usur
par el trono, y en la causa del consejero Otal y 
Vil le la constan los inicuos planes que tenia ti for
jados al intento. Con este motivo le mandó S. M . 
el señor don Fernando V I I salir del reino, y ha
biéndole obedecido (que asi lo creyó véntaioso á 
su causa) se marchó á Portugal. Desde allí remitió 
al rey en 29 de abril de ¡833 una proresta de 
sus derechos á la corona por íallccimiento del se
ñor don Fernando V I I , cuyo documento firmado 
de su puño obrará en la secretaría de estado, y 
varias copias recibidas por los capitanes jenerales, 
á quienes se les remitió parü que las circulasen, y 
alentar asi á sus partidarios. 

Conociendo S. M . que la residencia del infante 
en la península fomentaba el mal espirita de los 
cuerpos de realistas, y ehcendia el fuego de la guer
ra c i v i l , le escribió diferentes cartas mandándole sa
lir para los estados pontificios Í en las contestacio
nes á estas cartas eludía el cumplimiento de la real 
determinación bajo los mas frivolos pretestos, hasta 
el estremo de tener que decirle S. M . en carta de 
6 de mayo de 1833 , que un infante que disputa
ba el trono á su hija, y contrariaba la ley fun
damental de la monarquía, no debía volver a Es
paña, y que inmediatamente saliese para Italia. 

También desobedeció este mandato, y obrando 
Contra la prohibición del rey, se marchó á Coimbra 
á avistarse con don Miouel. 

Ultimamente en 30 de agosto se le reitero la or
den de salir de Portugal, y le decía S. M . que sí 
no lo ejecutaba le mostraría de la manera mas con
veniente que un infante de España no era libre pa
ra desobedecer á su rey: á esto contestó verbal-
mente á nuestro ministro plenipotenciario que nadat 
tenia que añadir á lo dicho. 

Muerto el señor don Fernando V I I se le comu-^ 
nicó una real orden en 29 de setiembre de 1833 
de la Reina Gobernadora mandándole terminante
mente cumplir las anteriores órdenes de S. M . par» 
sa!ír de Portugal, y en 3 de octubre se le comu
nicaron los reales decretos confirmando á los seño
res secretarios del despacho en sus cargos, par t i 
cipando la muerte de S. M . y confirmando asimismo 
en sus empleos á todas las autoridades del reino. 
Estos reales decretos se le comunicaron por don Luis 
Córdoba, ministro en Portugal , y consta que con
testó verbaltnente que no reconocía á la Reina nues
tra Señora doña Isabel I I , y que él era el ver da-) 
dero rey de España . 

En seguida de esta contestación le entregó c in 
co pliegos dirigidos á S. M . la Reina viuda, á los 
serenísimos señores infantes don Francisco de Paula 
y don Sebastian, dándose á reconocer como rey,, 
y al primer secretario del despacho de Estado á 
quien .le remitia un decreto y otros dos para e í 
Presidente del consejo de Castilla mandándoles le 
obedeciesen como á su rey lejítimo, y confirman
do interinamente todas las autoridades. En el mis
mo sentido ha dirigido otros decretos al goberna
dor de Ciudad Rodrigo , al de Santander y á los; 
jenerales del ejército: se ha titulado rey e,n Portu-
tugal: ha espedido títulos y despachos para los j e 
fes de la rebelión: ha dado órdenes á los conspi
radores, como resulta en la causa de don Franeiss^ 



González Tístefani: ha dictado proclamas snbver 
si vas: ha organizado fuerza arm'ada «n Poít'úgal in
quietando nuestras fronteras''; ha segu'ido correspon
dencia con los rebeldes de las provincias etenras y 
de Navarra : les ha remitido subsidios , y últ ima
mente se ha negado en el puerto de rorsmouth, es
tando á bordo del navio Donnegal, á reconocer á 
S. M . la Reina doña Isabel l í y aceptar un con
venio en él qüe se obligase á no inquietar con su 
presencia en la peninsala la paz del reino, ni fo 
mentar directa ó indirectamente la guerra civil . 

•Estoí hechos, que sobre ser notorios los tendrá 
'el gobierno plenamente comprobados, demuestran 
hasta la evidencia que el infante doíi Carlos lia ne
gado el reconocimienro á su Reina lejítima, qué 
protesto solemnemente contra -el juramento y re
conocimiento de inmediata sticesora por las Cor
tes , alegando su preferente derecho1: que por es
tos medios ha incitado á los subditos á negar la 
obediencia á S . M . ; que con sus proclamas, sus dê -
¿'retos y sus subsidios y seducciones ha encendido 
la íguerra civil en varias provincias del reino, en 
las que :han perecido millares de víctimas ; y ú l 
timamente que cón fuerza armada, compuesta de es
pañoles rebeldes, ha amenazado nuestras fronteras, 
titulándose rey de España. 

Por todas estas consideraciones se halla en el ca
so de la ley i ^, tít . a15, partida 7.a, que dice así; se 
comete <t\ crimen de traición: »Si se trabaja algún 
orne de muerte de su rey, ó de facerle perder en 
vida la honra de su dignidad^ trabajándose con ene
miga que sea otro rey ó que su -señor sea desa
poderado del reino. » " La segunda manera (de rra-
cion) es , si alguno se p'one en los enemigos por 
guerrear, ó facer mal al rey ó al reino. 6 Tos ayü-
da de fecho o de consejó; ó les embia carta, 6 
mandando porque los aperciba de alguna cosa cen
tra el rey é á daño de la t ierra.» Varios otros 
casos señala la ley , en los cuales se comete el c r i 
men de traición, pero en general todos se reducen 
á atentar contra el rey 6 contra la segundad del 
Estado. La ley siguiente que es la 2 * del minrio 
título y Paiti.la, dice; "Cualquier orne que íuie-
re alguna cosa de las maneras de traición, que d i 
jimos en la ley ante de esta, ó diere ayuda 6 con
sejo que la fagan, debe morir por el lo, é todos 
sus bienes deben ser de la cámara del rey, sacan
do la dote de su mujer é ¡os debdos que obiesen 
á dar mal que obiese manlevado fasta el día que 
comenzó á andar en la traición; é demás lodos sus 
fijos cu* sean barones, deben fincar por enfama-
dos para siempre, de manera, que nunca puedan ha
ber honrra de eaballeria nin de dignidad ni oficloí 
ní'i puedan heredar á pariente que hava: nin á otro 
estraño que los estableciese por herederos: nin pue
dan haber las mándas que les fueren fechas, Es
ta pena dtbea haber por la maldad que fizo su 
pad re .» 

[Se conlinuard) 

"Prospecto. La obra que publicamos bajo el t í 
tulo de : F é de erratas y correcciones a l estilo, 
¡enguade, íontradkcimes y equivocaciones que con

tiene la de los dos memorables sitios de Zar-a,gosátt 
que dio á luz D. Agustín Alcaide y Bieca, abo
gado del colegio de Madrid , envuelve dos objetos 
principales; el primero satisfacer el enojo ó displi
cencia con que ha sido recibida del público, por 
su confus-a esplicacion y falta de lógica y exacti
tud de 1-os hechos que refiere: y el segundo rec
tificar ios errores ó sean equivocaciones que pa
dece el autor; pudieudo ai mismo tiempo consi
derarse como ilustración á la misma obra. 

Los Sres. lectores haliafán en este escrito sobre 
la realidad y verdad de los hechos j la mas escru
pulosa imparcialidad en todos los demás particu
lares que se indican. 

Esta obrita que se escribió y debió haberse pu
blicado á pocos meses en que tuvo efecto la de los 
dos sitios , no pudo verificarse por la intriga y el 
amaño que se la opuso, y que pudieron mas que 
la razón y la justicia. Ahora en que reina la liber
tad racional de la prensa , la damos al público sin 
temor , dispuestos á rebatir las objecciolies infunda
das que se hicieren contra ella. 

Un volumen en 4 ^ Se Vende en 'esta ciudad en 
la librería de Jauregui plaza de S. Cayetano, ea. 
las de Cebolla, y de Agudo calle de la Cedacería, 
y en la de Pardo en la de la Qjchiilería. Su pre
cio 7 rs. vn. en rústica en Zaragoza, y á 8 en las 
provincias por razón de portes. 

El llusíre Ayuntamiento de la ciudad de C a -
latayud cumpliendo con lo ñiandado por el Sr. Go
bernador civil de Lrovincia, tiene Señalado por se
gunda Vez, el día 22 del corriente mes de Agosb 
to para enagenar á tributación el molino anñero de 
esta/ ciudad perteneciente al caudal de Propios; los 
que quieran interesarse podrán concurrir á las ck-z ho
ras d^l citado cia 22 á las casas consistoriales, y 
si quieren antes enterarse de lo? pactos, ios t en 
drán de manifiesto en la secretaría de ayuntarmen-
to, =:Calatayud 8 de Agosto de 1834- =: De orden 
de los Sres. de este a y u n t a m i e n t o . A n d r é s M o 
chales Secretarlo. 

El que quisiere arrendar la dehesa de Propios 
del pueblo de Alforque, se presentará en casa del 
Sr. Alcalde del mismo en los dias 17, 24 y 31 
del corriente Aaosto á hora de la una del dia, donde 
se leerán los pactos y rematara en el mejor po t r r . 

La conduta de maestro, organista y secretario, de 
Fuendetodos se hallan Vacantes su dotación consiste por 
e! magisterio , en sci'í cahíces de trigo tres puro y tres 
de morcacho y Veinte libras jaquesas; por el ó r 
gano la de' 600 rs. Vn. y la de secretaria en 75a 
rs. vn . tenier do agregados los pesos y medidas es-, 
cepto la fanega; los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al BTUntamiemo de este pueblo francas de por
te rtastg el dia 29 de Setiembre que se proveherá. 

E l partido de médico de Morara de jalón con sus 
agregados Chodes y Villanueva de Ja lón sé halla va-
Cante, su dotación es doscientos sesenta duros, con 
obligación de tomar tr igo, centeno, cebada, judias^ 
garbanzos cáñamo y lino y ubas á los precios que 
detalle el ayuntamiento, los que quieran pretender 
dicho partido lo verificarán hasta el dia 24 de la$ 
corrientes mandando los memoriales al secretario de 
esta villa francos de porte. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 


